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Asunción,

SENORMINISTRO:

dispuesto,,,t ¿,tr")t"T";4r;"fi"2:;T i; i::::;í:;,!,,í!"ílXf.t" **3if;u'í"1Í1f,""'"# íojí,
"POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7050 DEL 04 DE ENERO DE 2023, (QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENEML DE, LA w¿cnÓ¡¡ PARA EL EJERCICrc FISCAL
2022>", y la Nota M.H. N" 208 del 04 de marzo de 2016, de la CarÍera de Estado a su digno cctrgo,
por la cual se solicitó la remisión de los registros'de niatrimonios y defunciones, en el marco de lo
dispuesto por la Ley N" 3728/2009 "Q(JE ESTABLBCE EL DERECHO A LA PENSIÓN
ALIMENTARU PARA PERSONAS ADULTAS MAYO'RES EN SITU^CIÓN,DE POBREZA".

En ese sentido, se remite la Nota N.D.G.R.E.C. N" l2B/2023 del 03 de
octubre de 2023, de la Dirección General del R tro del Estado Civil, a trm¡és de la cual fueron
cursados los informes requeridos en medio digital,. conteniendo la información
a las normativas legciles vigentes. ' ot

solicitada, conforme

Sin otro particular, hago
Vuestra Excelencia las seguridades de mi mas alta y

Ministro

A Su Excelencia
Don CARLOS FERMíNDEZ VALDOWNOS, Ministro
Ministerio de Economíay Finanzas
E. S. D.
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